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ANEXO 3.   ESPECIFICACIONES TECNICAS

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA EDUARDO CARRANZA
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO.


1. OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución Educativa Eduardo Carranza, que consiste el desarrollo de subprocesos de mantenimiento y orientador y apoyo administrativo, en la Institución.
2. ALCANCE DEL SERVICIO A CONTRATAR: El contratista se obliga para  con la Institución Institución Educativa Eduardo Carranza a atender las actividades propias de los subprocesos de orientador y apoyo administrativo; en las instalaciones de la Institución Educativa.. 
3. PERSONAL REQUERIDO: Es obligación del CONTRATISTA proveer y mantener durante la ejecución de los servicios y hasta la terminación de los mismos a satisfacción de la  Institución Educativa Eduardo Carranza, el personal operativo  
4. ACTIVIDADES:  Para cumplir con este objetivo la empresa contratista deberá suministrar personal que desarrolle las actividades específicas registradas a continuación:

4.1. AUXILIAR DE MANTEMINIENTO Y ORIENTADOR: (UNO)
· Realizar movimiento de elementos pesados. 
· Adecuación  bodegas de mercancía. 
· Participar en procesos de inventarios en actividades de carga y conteo. 
· Colaborar en el proceso de reciclaje.
· Realizar el desplazamiento requerido para efectuar las compras de material que demanden las labores de mantenimiento.
· Orientar a los visitantes en la ubicación de salones y demás dependencias.
· Realizar las demás funciones que le sean asignadas

4.2 AUXILIARES DE APOYO ADMINISTRATIVO: son subprocesos que desarrollan entre otras las siguientes actividades:

ALMACENISTA: (UNO)
· Realizar y registrar las entradas de almacén, órdenes de compra y salidas de almacén.
· Registrar los artículos adquiridos por la Institución en tarjetas de control de inventarios y cuando sean artículos de propiedad, planta y equipo en tarjetas de control de activos.
· Recepcionar las solicitudes de pedido de los funcionarios de la Institución.
· Con autorización de la dependencia de rectoría realizar el pedido para almacén a pagaduría.
· Realizar inventario anual de propiedad planta y equipo
· Registrar todas las transacciones de almacén en el software aplicativo correspondiente.

AUXILIARES DE SECRETARIA: (DOS)

· Tramitar correspondencia en su entrada y salida.
· Recepción de documentos.  
· Atender llamadas telefónicas. 
· Atender al público, 
· Archivo de documentos.
· Informar sobre todo lo referente a la dependencia que pertenece
· Estar al día en la tramitación de documentos. 
· Tener actualizada la agenda tanto telefónica como de direcciones, 
· Poseer conocimiento de las dependencias de la Administración Pública con las que esté más relacionado, 
· Realizar las demás funciones que le sean asignadas;

5.  LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES:

Además de las limitaciones, prohibiciones y obligaciones que establecen las normas y reglamentos, las siguientes constituyen faltas y obligaciones:

· No se pueden almacenar y expender bebidas embriagantes, cigarrillos y demás sustancias prohibidas por la Ley. 
· Las CAT para actuar de acuerdo con su naturaleza y definición legal, prestarán el servicio con personal  que tengan la calidad de asociado.  
· No se podrán utilizar las instalaciones de la Institución para pernoctar o realizar actividades diferentes al objeto del contrato. 

6.     GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN:

Salarios: Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y transporte de todo el personal que ocupe en la ejecución de los servicios. Los salarios y prestaciones sociales que el CONTRATISTA debe pagar a los trabajadores operativos  que vincule para la ejecución del contrato serán  las que rigen para el Estado Colombiano que es con base en el Salario Mínimo Legal Vigente. 
      
Los costos para el cálculo de salarios comprenden:

Pagos al Trabajador
Cesantías
Intereses de Cesantías
Prima de Servicios
Vacaciones

Pagos Parafiscales 
Caja Compensación, Sena, ICBF
Pensiones
Salud
Riesgos Profesionales


El CONTRATISTA, si ello es posible, deberá conciliar, ante la respectiva oficina de trabajo, las prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar, cuando se reconozcan indemnizaciones por accidentes de trabajo y/o enfermedad profesional.

El CONTRATISTA deberá responder oportunamente por toda clase de demandas, reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo o el de los subcontratistas.

Es entendido que el personal que el CONTRATISTA ocupe para la realización de los Servicios, no tendrá vinculación laboral con la INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA, y que toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA.

Con la presentación de la propuesta el PROPONENTE se obliga, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, a cumplir lo establecido.

En la contratación de nacionales se deberá acatar la normatividad Colombiana, porque de lo contrario, se advierte que el CONTRATISTA podría ser sancionado por las autoridades competentes, sin perjuicio de que la INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA acuda a las medidas correctivas o sancionatorias previstas en el contrato. 

DURACION DEL CONTRATO: 

El plazo estimado es de ocho (7) meses y veintiún días. Discriminado el periodo de servicio requerido por subproceso así:


	SUBPROCESO
	
PERIODO REQUERIDO


	SERVICIO MANTENIMIENTO Y ORIENTACION
	7 meses 21 días

	SERVICIO ADMINISTRATIVO (almacenista )
	7 meses 21 días 

	SERVICIO ADMINISTRATIVO (Secretarias )
	7 meses 21 días 




GASTOS DEL PERSONAL

Durante el desarrollo del trabajo, todos los gastos que se realicen por concepto de transporte, para los funcionarios de EL CONTRATISTA vinculados al desarrollo del mismo, serán por su cuenta, con cargo al presupuesto establecido.

MECANISMOS PARA FUNCIONAR:

EL CONTRATISTA designará un equipo de trabajo conformado por personal idóneo para atender oportuna y eficazmente los objetivos del contrato.  


OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION  EDUARDO CARRANZA

La INSTITUCION EDUCATIVA EDUARDO CARRANZA. se compromete a:

· Facilitar la gestión del personal de EL CONTRATISTA de modo que puedan lograrse los objetivos planteados.

· Coordinar con sus áreas operativas el manejo académico del programa, facilitando la logística, programando al personal y asegurando el cubrimiento.

· Suministrar los implementos y elementos propios para el cumplimiento de las funciones de cada empleado, según la naturaleza del cargo y las necesidades de la institución.



ALIRIO ORTIZ CASALLAS
Rector
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